Decreto Alcaldicio Nº 3186/10


CONCEPCIÓN, 14 de junio de 2010.-

Nº    3 1 8 6     /  V I S T O S :
las Bases Administrativas del llamado a la Licitación 
Pública ”Adquisición de Elementos de Protección Personal Para Funcionarios Municipales 2010”; el Decreto Alcaldicio Nº 2981, de 17 de mayo de 2010, que aprueba esas Bases Administrativas; el Certificado de Imputación Nº 132, de 27 de mayo de 2010, del Sub-Departamento Contabilidad y Presupuesto; las ofertas presentadas; el Acta Apertura Electrónica, de 27 de mayo de 2010; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas, de 27 de mayo de 2010; el Oficio Ord. Nº 206, de 9 de junio de 2010, de la Dirección Administrativa; lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D E C R E T O

1.-  Adjudícase la Licitación Pública ”Adquisición de Elementos de Protección Personal Para Funcionarios Municipales 2010, Adquisición Nº 2672-17-LE10, a la EMPRESA TRECK S.A., RUT Nº 96.542.490-3, para la adquisición de los Elementos de Protección Personal que se indican por un valor de SEIS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS ($ 6.971.139.-), IVA incluido, por un período que comenzará a regir a contar de la fecha de suscripción del Contrato y hasta la entrega conforme de la totalidad de los elementos de protección personal adquiridos, en atención a que éste proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas correspondientes y obtuvieron, respecto de los factores de ponderación Precio 50%, Plazo de entrega 20% y Calidad 30% definidos en dichas Bases, la calificación de ofertas más convenientes a los intereses municipales:

	OFERTA
	PRODUCTOS
	Cantidad
	Valor sin IVA

	Nº 1
	Antiparra de color blanco normal                                                
	120 unidades
	78.000

	Nº 2
	Antiparra filtro UV
	90 Unidades
	88.200

	Nº 4
	Bloqueador solar SPF 55, 6 KILOS
	6 Unidades
	63.000

	Nº 5
	Bloqueador solar SPF 55 individual 125 grs.
	200 Unidades
	700.000

	Nº 6
	Botas de agua
	60 Pares
	210.000

	Nº 7
	Buzo Piloto gabardina ( con logo espalda)
	60 Unidades
	588.000

	Nº 10
	Casco de seguridad 4 puntas
	15 Unidades
	16.500

	Nº 11
	Chaleco geólogo ( con logo en espalda)
	6 Unidades
	40.200

	Nº 12
	Chaleco reflectante ( con logo en espalda)
	80 Unidades
	200.000

	Nº 13
	Chaqueta cuero soldador
	6 Unidades
	119.400

	Nº 14
	Coleto cuero
	6 Unidades
	33.000

	Nº 17
	Faja Lumbar
	15 Unidades
	45.000

	Nº 19
	Fonos auditivos individuales
	20 Unidades
	170.000

	Nº 21
	Guante cabritilla electricista
	300 Unidades
	405.000

	Nº 22
	Guante cabritilla sin forro
	400 Unidades
	360.000

	Nº 23
	Guante largo combinado
	200 Unidades
	160.000

	Nº 24
	Guantes descarne
	200 Unidades
	116.000

	Nº 25
	Mascarilla 8510
	200 Unidades
	528.000

	OFERTA
	PRODUCTOS
	Cantidad
	Valor sin IVA

	Nº 27
	Pantalón de cuero soldador
	6 Unidades
	119.400

	Nº 28
	Polainas cuero
	6 Unidades
	33.000

	Nº 29
	Protector auditivo desechable
	200 Unidades
	11.000

	Nº 30
	Protector facial policarbonato
	6 Unidades
	5.400

	Nº 33
	Zapato de Seguridad
	135 Unidades
	1.647.000

	Nº 34
	Zapato de Seguridad dieléctrico
	10 Pares
	122.000

	
	Monto total de la oferta
	
	$ 5.858.100


2.- Declárense desiertas las siguientes ofertas presentadas a los productos Nºs 3, 8, 9, 15, 16, 18, 20, 26, 31 y 32, de conformidad a lo establecido en el artículo 9 de la Ley              Nº 19.886, de Bases Administrativas Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, en atención a que no se presentan ofertas: 
3.- Decláranse inadmisibles las ofertas presentadas a esta Licitación Pública por los Proveedores EMPRESA JACEL LTDA., RUT Nº 79.653.750-7 y SOCIEDAD 3M CHILE S.A., RUT Nº 93.626.000-4 por no dar cumplimiento al punto 3.2 letra B4, no presentan Certificados de Calidad; y SOCIEDAD GARMENDIA MACUS S.A., RUT Nº 96.889.950-3 por no cumplir con la presentación de los Anexos 1 y 3 requisitos establecidos en las Bases Administrativas correspondientes:

4.- Impútese el gasto respectivo ascendente al CÓDIGO: 22.02.002 “VESTUARIO, ACCESORIOS Y PRENDAS DE VESTIR” del Presupuesto Municipal vigente.

5.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción de los Contratos respectivos.

6.- Dispónese que la Dirección Administrativa actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250/04, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley nalue publicadocificaciones Tees Teltan ser no convenientes a los intereses municipales






































Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES

ALCALDE

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL (S)
DISTRIBUCIÓN:

- Srta.
Directora Jurídica (S)
- Señor
Director de Control

- Señor
Director de Administración y Finanzas

- Señor
Director Administrativo

- Sres.
Soc. Treck S.A.: Avda. Santa Rosa Nº 5220, San Joaquín - Santiago 

- Sres. 
Emp. Jaime Celume y Cia. Ltda.: Ejército Nº 740 – Santiago

- Sres.
Soc. Garmendia Macus S.A.: Carlos Fernández 255, San Joaquín – Santiago

- Sres.
Soc. 3M Chile S.A.: Santa Isabel Nº 1001 - Santiago
- Antecedentes
- Archivo
CCO/yrt
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